
Reporte Mensual del Semáforo Ético 
 

Período: Del 01 al 31 de Enero de 2010  
Reporte mensual emitido en base al panel de evaluadores del Comité de Ética en la Programación de ANDA. 

 
 

Programas evaluados 
 

 
Canal/Radio Calificación 

NOVIEMBRE 
Calificación 
DICIEMBRE 

Calificación 
ENERO 

El especial del humor Canal 2    
Reporte Semanal Canal 2    
A Primera Hora Canal 2    
Punto Final Canal 2    
Amor, amor, amor Canal 2    
El Reventón de los Sábados Canal 4    
Recargados de Risa  Canal 4    
Cuarto Poder Canal 4    
Domingo al día Canal 4    
América Noticias Primera Edición Canal 4    
El Santo Convento Canal 4    
Habacilar Canal 4    
Buenos Días Perú Canal 5    
Patacomix Canal 5 No evaluado No evaluado  
ATV Noticias Primer Reporte Canal 9    
Más sabe el diablo Canal 9    
Las Muñecas de la mafia Canal 9 No evaluado No evaluado  
Ponte al día Canal 13    
Que tal mañana Canal 13    
Mañana Maldita Radio Planeta    
Caídos del Catre Radio Studio 92  No emitido  
Arriba los fonos Radio Studio 92    

 
 
 

COMENTARIOS DE LOS PROGRAMAS EN AMBAR 
 
 
EL ESPECIAL DEL HUMOR, Canal 02. Días: 09, 16 y 23. Hora: 21.00 a 22.00 
Los cómicos hacen uso de expresiones y gestos vulgares, con connotación sexual Infringe el CEUIC en: 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. Inciso C: “No se expondrá a menores a material cuyo contenido esté dirigido a 
adultos”, y H: “Se evitará el uso de leguaje vulgar o grosero”. 
 
AMOR, AMOR, AMOR, Canal 02. Días 25, 27 y 28 de enero. Hora: 13.00 a 14.30 
Se utilizan constantemente frases en doble sentido y con connotación sexual. Infringe el CEUIC en: 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. Inciso C. 
 
RECARGADOS DE RISA, Canal 04. Días: 09, 16, y 23  Hora: 08.00 a 10.00 PM 
El programa abusa de las tomas demasiado cercanas de bailarinas quienes no visten un atuendo apropiado, 
infringiendo el CEUIC en RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, Inciso B: “No se presentará la 
figura humana, en especial la de la mujer y el niño en situaciones indecorosas, deshonestas, o agraviantes”.  
 
EL SANTO CONVENTO, Canal 04. Días: 10, 17 y 24. Hora: 19.00 a 20.00 
Durante el programa son constantes los chistes en doble sentido así como expresiones de mal gusto en forma 
repetitiva, esto acompañado de lisuras en voz baja que sin embargo son perfectamente entendibles. Lo mencionado 
atenta contra el CEUIC en RESPONSABILIDAD SOCIAL Incisos C y H. 
 
 PATACOMIX, Canal 05, días 08, 15, 22 y 29. Hora: 11.00 a 12.00 
Producción que bajo el aspecto de programa infantil toca temas adultos. Infringe el CEUIC en RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, Inciso C. 
 
LAS MUÑECAS DE LA MAFIA, Canal 09, Días: 11, 18 y 25.  Hora: 21.00 a 22.00 
Producción que toca temas adultos con un alto grado de violencia en horario de protección al menor. Infringe el 
CEUIC en RESPONSABILIDAD SOCIAL, Inciso C. 
 
 



CAIDOS DEL CATRE, Studio 92, Días 04, 06, 13, 20 y 27. Hora 06:00 a 10:00 AM. 
El conductor hace uso de palabras y frases subidas de tono inapropiadas para el horario matutino, además de 
tocar temas adultos, dirigiéndose a un público adolescente. Infringe el CEUIC en RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
Incisos C y H. 
 
MAS SABE EL DIABLO, Canal 09. Días 13, 18 y 27.   Hora 07.00 a 08.00 PM  
Producción que presenta un alto contenido de escenas adultas, inapropiadas para el horario de protección al 
menor. Infringe el CEUIC en RESPONSABILIDAD SOCIAL, Inciso C. 
 
ARRIBA LOS FONOS,  Radio Studio 92. Días 13, 14 y 19. Hora 14.00 a 17.00 
Los conductores hacen llamadas telefónicas, perturban a quienes no son sus oyentes y se burlan de ellos con 
bromas pesadas, faltándoles el respeto con chistes vulgares y expresiones con connotación sexual. Algunas 
personas responden ofuscadas, con groserías que son tapadas con pitidos. Los conductores insisten con risas, burlas 
y expresiones vulgares. Infringe el CEUIC en RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, Inciso A: “Se 
respetará la intimidad de las personas”  y D: “No se utilizará representaciones o palabras que ridiculicen, denigren 
o que de alguna manera ofendan a la dignidad humana” y en  RESPONSABILIDAD SOCIAL, Inciso D: “Se deben 
presentar valores positivos de las conductas humanas”  y E: “No se transmitirá material que promueva o muestre 
como valiosas conductas inmorales, groseras, obscenas, repulsivas, antisociales o delincuenciales”. 
 
 
 
 
 


